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C. JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTfCULOS: 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 2, 3 Y 29 FRACCIÓN 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, 4 FRACCIÓN XXII, 7 Y 20 DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

CONSID E RA N DO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 Fracción 1 de la Constitución Polftica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; el municipio de Jalapa, tiene personalidad jurídica propia y su función primordial 
es propiciar un gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y 
cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO.- Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 29, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, el Municipio tiene la facultad y la obligación de promover y realizar 
las acciones para el desarrollo integral del Municipio y vigilar la correcta prestación de los 
servicios públicos municipales. 

TERCERO.- Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, faculta al H. Ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de Policía y 
Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observación 
general, dentro de su respectiva jurisdicción; de manera particular las que organicen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la 
citada Ley. 

CUARTO.- Que de acuerdo con los dispuesto en los artíqulos 4 Fracción XXII, 7 y 20, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, tengo a bien expedir el siguiente: 

"MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
PARA EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO 
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INTRODUCCIÓN 

El Municipio de Jalapa, Tabasco es un ente público investido de personalidad jurídica propia, en los 

términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Como uno de los 17 municipios del estado de Tabasco, es base en su división territorial y de la 

organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para 

administrar su Hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y otros ordenamientos 

aplicables. 

En todo caso, el municipio administrará sus recursos con base en los principios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición 

de cuentas y por ello el presente Manual de Contabilidad Gubernamental representa las bases 

contables, presupuestales y programáticas a seguir en la integración, elaboración y presentación de 

la información financiera, de conformidad con las disposiciones legales y normativas emitidas por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

Para la implementación de las disposiciones normativas aplicables, el Sistema Contable debe cumplir 

con los criterios establecidos por la Ley General de Contabilidad Gubernamental , a fin de que emita 

informes financieros periódicos derivados de la recaudación de los ingresos, la programación, 

presupuestación, ejercicio y control de los recursos en cada uno de los momentos contables. 

El Manual de Contabilidad establece los criterios generales a que deben apegarse estrictamente los 

responsables de la inform ación, en las operaciones que deriven de la gestión pública tales como: 

1. Catálogos de cuentas 

2. Instructivos de manejo de cuentas 

3. Modelo de Asientos para el Registro Contable 

4. Guías contabilizadas 

5. Estados e informes financieros 

6. Matrices de conversión 

Para los aspectos no contemplados en este manual, se aplicarán de manera supletoria las 

disposiciones legales y normativas que para tal efecto se ajusten a las situaciones específicas que 

afecten la operatividad del Municipio, adoptando siempre las mejores prácticas contables nacionales 

e internacionales. 

1 
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CAPITULO 1 ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

A. Antecedentes sobre la Contabilidad Gubernamental. 

La Contabilidad Gubernamental es una rama de la Teoría General de la Contabilidad que se aplica 
a las organizaciones del sector público, cuya actividad está regulada por un marco constitucional, 
una base legal y normas técnicas que la caracterizan y la hacen distinta a la que rige para el sector 
privado. 

Las principales diferencias conceptuales, normativas y técnicas entre la contabilidad gubernamental 
y la del sector privado son las siguientes: 

• El objeto de la contabilidad gubernamental es contribuir entre otras a la economía de la 
hacienda pública; en tanto que, las entidades del sector privado están orientada a la 
economía de la organización. 

• El presupuesto para los entes públicos representa responsabilidades formales y legales, 
siendo el documento esencial en la asignación, administración y control de recursos; mientras 
que, en las entidades privadas tiene características estimativas y orientadoras de su 
funcionamiento. 

• El proceso de fiscalización de las cuentas públicas está a cargo de los Congresos o 
Asambleas a través de sus órganos técnicos, en calidad de representantes de la ciudadanía 
y consti tuye un ejercicio público de rendición de cuentas. En el ámbito privado la función de 
control varía según el tipo de organización, sin superar el Consejo de Administración, 
nombrado por la Asamblea General de Accionista y nunca involucra representantes 
populares. 

• La información financiera del sector público es presentada con estricto apego al cumplimiento 
de la Ley y, en general, sus estados financieros se orientan a informar si la ejecución del 
presupuesto y de otros movimientos financieros se realizaron dentro de los parámetros 
legales y técnicos autorizados; mientras que los de la contabilidad empresarial informan 
sobre la marcha del negocio, su solvencia, y la capacidad de resarcir y retribuir a los 
propietarios su inversión a través de reembolsos o rendim ientos. 

• La información generada por la contabil idad gubernamental es de dominio público, integra el 
registro de operaciones económicas realizadas con recursos de la sociedad y como tal, 
informan los resultados de la gestión pública. En la empresa privada es potestad de su 
estructura organizativa, divulgar los resultados de sus operaciones y el interés se limita a los 
directamente involucrados con la propiedad de dicha empresa, excepto de las que cotizan 
en la Bolsa Mexicana de Valores. 

Con las excepciones anteriores, tanto la teoría general de la contabilidad como las normas sobre 
Información financiera que se utilizan para las actividades del sector privado son válidas para la 
contabilidad gubernamental. 

La contabilidad de las organizaciones, tanto públicas como privadas, forma parte , a su vez, de un 
macrosistema, que es el Sistema de Cuentas Nacionales. Este macrosistema contable consolida 
estados de todos los agentes económicos residentes de un país y a éstos con el Sector Externo en 
un período determinado y expone los resultados de las principales variables macroeconómicas 
nacionales o regionales por lo que se requiere también de interrelaciones correctamente definidas 
entre ellos. 
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B. Fundamento Legal de la Contabilidad Gubernamental en México. 

JALAPP.( 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en el Artfculo 73, Fracción XXVIII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, dentro de las facultades del 
Congreso, establece las de "expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la 
contabilidad pública y la presentación homogénea de Información financiera, de ingresos y egresos, 
asf como patrimonial con el fin de garantizar su armonización a nivel nacional". 

En dicho marco, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley 
de Contabilidad) que rige en la materia a los tres órdenes de gobierno y crea el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

El Artículo 1 de la Ley de Contabilidad establece que ésta "es de observancia obligatoria para los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal ; los 
ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal ; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales." 

Por otra parte, asigna al CONAC el carácter de órgano de coordinación para la armonización de la 
contabi lidad gubernamental y lo faculta para la emisión de normas contables y lineamientos para la 
generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. 

C. El Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) está conformado por el conjunto de registros, 
procedimientos, criterios e inform es estructurados sobre la base de principios técnicos comunes 
destinados a captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma sistemática, las 
transacciones, transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de la 
actividad económica y expresados en términos monetarios, modifican la situación patrimonial de los 
entes públicos en particular y de las finanzas públicas en general. El SCG, al que deberán sujetarse 
los entes públicos, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones 
presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, asf como otros flujos económicos. De 
igual forma, generará periódicamente estados financieros de los entes públicos, confiables, 
oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, expresados en términos monetarios. 

El Artículo 34 de la Ley de Contabilidad establece que "Los registros contables de los entes públicos 
se llevarán con base acumulativa"; es decir que, "la contabilización de las transacciones de gasto se 
hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se 
registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro". 

D. La Contabilidad Gubernamental y los Entes Públicos. 

La Ley de Contabilidad identifica a los entes públicos de cada orden de gobierno e instituye las 
normas y responsabilidades de los mismos con respecto a la contabil idad gubernamental. 

El Artículo 4 fracción XII de la Ley de Contabilidad, establece que son "Entes públicos: los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos 
de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 
polftico-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal ; y las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales". 

Por su parte, el Artfculo 2 dispone que "Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental 
para facil itar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración 
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de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado". Dicha 
contabilidad, tal como lo establece la citada Ley, deberá seguir las mejores prácticas contables 
nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, 
análisis y fiscalización. Asimismo, dispone en su Articulo 17 que "cada ente público será responsable 
de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por Ley y 
las decisiones que emita el Consejo". 

Finalmente, el Artículo 52 señala que los '' ... entes públicos deberán elaborar los estados de 
conformidad con las disposiciones normativas y técnicas que emanen de esta Ley o que emita el 
Consejo". 

E. La Contabilidad Gubernamental, la Cuenta Pública y la Información 
Económica. 

La Ley de Contabilidad también determina la obligación de generar información económica, 
entendiendo por ésta, la relacionada con las finanzas públicas y las cuentas nacionales. 

La norma más clara al respecto, está contenida en el Artfculo 46 donde se establece que la 
contabilidad de los entes públicos permitirá la generación periódica de la siguiente información de 
tipo económico: 

• "Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal". 
• "Información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros 

requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro". 
Asimismo, cabe destacar lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Contabil idad respecto a los 
contenidos mínimos que debe incluir la Cuenta Pública del Gobierno Federal, entre los que señala: 
el "Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los 
objetivos y prioridades definidos en la materia, en el programa económico anual". 

Por su parte , las facultades que la Ley de Contabilidad otorga al CONAC en lo relativo a la información 
económica son las siguientes: 

• "Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores de las cuentas 
contables y complementarias, para la generación de información necesaria, en materia de 
finanzas públicas, para el sistema de cuentas nacionales y otros requerimientos de 
información de organismos internacionales de los que México es miembro". 

• Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes 
de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, 
establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la cuenta pública. 

F. Objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido como objetivos del Sistema 
de Contabilidad Gubernamental (SCG) los siguientes: 

a) Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente a 
optimizar el manejo de los recursos; 

b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, asf como producir reportes de todas 
las operaciones de la Administración Pública; 

e) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento 
de los fines y objetivos del ente público; 

d) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, especffica y en tiempo real las 
operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo 
y homogéneo; 
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e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas 
públicas; 

f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las 
operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos, asf 
como su extinción; 

g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, evaluación 
y fiscalización; 

h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. 

A los que podemos sumar los siguientes: 

i) Posibilitar el desarrollo de estudios de investigaciones comparativos entre distintos pafses 
que permitan medir la eficiencia en el manejo de los recursos públicos ; 

j) Facilitar el control interno y externo de la gestión pública para garantizar que los recursos se 
utilicen en forma eficaz, eficiente y con transparencia; 

k) Informar a la sociedad, los resultados de la gestión pública, con el fin de generar conciencia 
ciudadana respecto del manejo de su patrimonio social y promover la contralorfa ciudadana. 

Desde el punto de vista de cada uno de los entes públicos, el SCG se propone alcanzar los siguientes 
objetivos: 

a) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, especifica y en tiempo real las 
operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo 
y homogéneo; fOr-

b) Producir los estados e información financiera con veracidad, oportunidad y con fiabilidad, con ~ 

el fin de cumplir con la normativa vigente, utilizarla para la toma de decisiones por parte de 
sus autoridades, apoyar la gestión operativa y satisfacer los requisitos de rendición de 
cuentas y transparencia fiscal ; 

e) Permitir la adopción de polfticas para el manejo eficiente del gasto y coadyuvar a la 
evaluación del desempeño del ente y de sus funcionarios; 

d) Facilitar la evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos 
y patrimoniales de los entes públicos. 

Por su parte, desde el punto de vista de la gestión y situación financiera consolidada de los diversos 
agregados institucionales del Sector Público, el SCG tiene como objetivos: 

a) Producir información presupuestaria, contable y económica armonizada, integrada y 
consolidada para el análisis y la toma de decisiones por parte de los responsables de 
administrar las finanzas públicas; 

b) Producir la Cuenta Pública de acuerdo a los plazos legales; 
e) Producir información económica ordenada de acuerdo con el sistema de estadísticas de las 

finanzas públicas; 
d) Coadyuvar a generar las cuentas del Gobierno Central del Sistema de Cuentas Nacionales. 

G. Principales Usuarios de la Información Producida por el SCG. 

Entre los principales usuarios de la información que produce el SCG, se identifican los siguientes: 

a) El H. Congreso del Estado que requiere de la información financiera para llevar a cabo sus 
tareas de fiscalización; 

b) Los responsables de administrar las finanzas municipales; 
e) Los organismos de planeación y desarrollo de las políticas públicas, para analizar y evaluar 

la efectividad de las mismas y odentar nue,.s polrticas; ~ 
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Los ejecutores del gasto, los responsables de las áreas administrativo/financieras quienes 
tienen la responsabilidad de ejecutar los programas y proyectos de los entes públicos; 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Secretaría de la Función Pública, las 
entidades estatales de fiscalización, los Órganos de control interno y externo para los fines 
de revisión y fiscalización de la información financiera de los entes públicos; 
Las áreas técnicas del Banco de México, dada la relación existente entre la información fiscal, 
la monetaria y la balanza de pagos; 
Los órganos financieros nacionales e internacionales que contribuyen con el financiamiento 
de programas o proyectos; 
Analistas económicos y fiscales especialistas en el seguimiento y evaluación de la gestión 
pública; 
Entidades especializadas en calificar la calidad crediticia de los entes públicos; 
Los inversionistas externos que requieren conocer el grado de estabilidad de las finanzas 
públicas, para tomar decisiones respecto de futuras inversiones; 
La sociedad civil en general, que demanda Información sobre la gestión y situación contable, 
presupuestaria y económica de los entes públicos y de los diferentes agregados 
Institucionales del Sector Público. 

H. Marco Conceptual del SCG. 

El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG), desarrolla los aspectos básicos del 
SCG para los entes públicos, erigiéndose en la referencia teórica que define, delimita, interrelaciona 
e integra de forma lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. Además, establece los criterios 
necesarios para el desarrollo de normas, valuación, contabil ización, obtención y presentación de 
información contable, presupuestaria y económica, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, 
para satisfacer las necesidades de los usuarios. 

La importancia y características del marco conceptual para el usuario general de los estados 
financieros radica en lo siguiente: 

a) Ofrecer un mayor entendimiento acerca de la naturaleza, función y lfmites de los estados e 
información financiera; 

b) Respaldar teóricamente la emisión de las normas generales y guías contabilizadoras, 
evitando con ello la emisión de normas que no sean consistentes entre sí; 

e) Establecer un marco de referencia para aclarar o sustentar tratamientos contables; 
d) Proporcionar una terminología y un punto de referencia común entre los diseñadores del 

sistema, generadores de Información y usuarios, promoviendo una mayor comunicación 
entre ellos y una mejor capacidad de análisis. 

En tal sentido, el Articulo 21 de la Ley de Contabilidad establece que "La contabilidad se basará en 
un marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de normas, la 
contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y comparable para 
satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas 
e interesados en la finanzas públicas." 

La Ley establece como una de las atribuciones del CONAC la de "emitir el marco conceptual". Al 
efecto, con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo correspondiente, cuyos aspectos 
sustantivos se describen a continuación: 

El MCCG tiene como propósitos: 

a) Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad contable gubernamental; 
b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones susceptibles de ser 

valoradas y cuantificadas; 
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e) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad gubernamental, 
identificando de manera precisa las bases que la sustentan: 

d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera que permita: 
• Rendir cuentas de forma veraz y oportuna; 
• Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública; 
• Sustentar la toma de decisiones: y 
• Apoyar las tareas de fiscalización. 

El MCCG se integra por los apartados siguientes: 

l. Características del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental 
11. Necesidades de información financiera de los usuarios; 
111. Cualidades de la información financiera a producir; 
IV. Estados presupuestarios, financieros y económicos a producir y sus objetivos; 
V. Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados financieros a 

elaborar. 

Las normas que se refieren a la valoración de los activos y el patrimonio de los entes públicos, que 
permiten definir y estandarizar los conceptos básicos de valuación contenidos en las normas 
particulares aplicables a los distintos elementos integrantes de los estados financieros, forman parte 
de este MCCG. 

Las normas emitidas por el CONAC tienen las misma jerarquía que la Ley de Contabilidad, por lo 
tanto son de observancia obligatoria "para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios: los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal ; las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 
autónomos federales y estatales". 

En forma supletoria a las normas de la Ley de Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, se 
aplicarán las siguientes: 

a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en 
materia de Contabilidad Gubernamental ; 

b) Las Normas Internacionales de Contabil idad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la 
Junta de Normas Internacionales de Contabil idad del Sector Público (lnternational Public 
Sector Accounting Standards Board, lnternational Federation of Accountants -IFAC-), entes 
en materia de Contabilidad Gubernamental; 

e) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF) . 

Tanto las normas emitidas por ei iFAC como las del CINIF, si bien forman parte del marco técnico a 
considerar en el desarrollo conceptual del SCG, deben ser estudiadas y, en la medida que sean 
aplicables, deben ser puestas en vigor mediante actos administrativos específicos. 

l. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

De conformidad con el Artículo 22 de la Ley de Contabilidad, " .. . los Postulados tienen como objetivo 
sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, así como organizar la efectiva sistematización 
que permita la obtención de información veraz, clara y concisa." 

1 

Los Postulados Básicos representan uno de los elementos fundamentales que configuran el SCG, a~ 
permitir la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el 
reconocimiento de las transacciones, transformaciones Internas y otros eventos que afecta 
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económicamente al ente público. Sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la 
elaboración y presentación de estados financieros ; basados en su razonamiento, eficiencia 
demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley, con la finalidad de uniformar 
los métodos, procedimientos y prácticas contables. 

Cabe destacar que con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo por el CONAC emite 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, disponiendo que deben ser aplicados por 
los entes públicos de forma tal que la información que proporcionen sea oportuna, confiable y 
comparable para la toma de decisiones. 

A continuación se describe el contenido principal de los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, aprobados por el CONAC: 

1) Sustancia Económica 
Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que 
afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del SCG. 

2) Entes Públicos 
Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes 
autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las 
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

3) Existencia Permanente 
La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se 
especifique lo contrario. 

4) Revelación Suficiente 
Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y 
los resultados del ente público. 

5) Importancia Relativa 
La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos 
contablemente. 

6) Registro e Integración Presupuestaria . 
La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos 
términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de 
acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda. 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la 
contabilidad , considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias 
correspondientes. 

7) Consolidación de la Información Financiera 
Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación 
financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y 
las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

8) Devengo Contable 
Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso 
devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurfdicamente el derecho de cobro 
de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros Ingresos por parte de los entes 
públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocim iento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra 
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públíca contratados; asr como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos , 
resoluciones y sentencias definitivas. 

9) Valuación 
Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en térm inos 
monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en 
moneda nacional. 

10) Dualidad Económica 
El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro 
evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro 
de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones. 

11) Consistencia 
Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo 
tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia 
económica de las operaciones. 

J. Características Técnicas del SCG. 

El contexto legal , conceptual y técnico en el cual se debe estructurar el SCG de los entes públicos , 
determina que el mismo debe responder a ciertas características de diseño y operación, entre las 
que se distinguen las que a continuación se relacionan : 

a) Ser único, uniforme e integrador; 
b) Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario; 
e) Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones ; 
d) Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables 

correspondientes; 
e) Efectuar la interrelación automática entre los clasificadores presupuestarios, la lista de 

cuentas y el catálogo de bienes; 
f) Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de los entes 

públicos, de acuerdo con lo siguiente: 
• En lo relativo al gasto, debe registrar los momentos contables: aprobado, modificado, 

comprometido, devengado, ejercido y pagado. 
• En lo relat ivo al ingreso, debe registrar los momentos contables: estimado, modificado, 

devengado y recaudado. 
g) Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles de los entes 

públicos; 
h) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información 

que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, 
evaluación y rendición de cuentas; 

i) Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la información sobre 
producción física que generan las mismas áreas que originan la información contable y 
presupuestaria, permitiendo el establecimiento de relaciones de insumo-producto y la 
aplícación de indicadores de evaluación del desempeño y determinación de costos de la 
producción pública; 

j) Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generación de estados 
financieros mediante el uso de las tecnologías de la información; 

k) Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se 
efectúen, el registro de las operaciones contables y presupuestarias. 

- ~ 

J 
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De conformidad con lo establecido por la Ley de Contabilidad, así como en el Marco Conceptual y 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados por el CONAC, los elementos 
principales del SCG son los siguientes: 

1. Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) 
2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados 

• Por Rubros de Ingresos 
• Por Objeto del Gasto 
• Por Tipo de Gasto 

3. Momentos Contables 
• De los ingresos 
• De los gastos 
• Del financiamiento 

4. Matriz de Conversión 
5. Normas contables generales 
6. Libros principales y registros auxiliares 
7. Manual de Contabilidad 

• Plan de Cuentas (Lista de cuentas) 
• Instructivos de manejo de cuentas 
• Guías Contabilizadoras 
• Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de los mismos 
• Normas o lineamientos que emita la autoridad competente en materia de contabilidad 

gubernamental en cada orden de gobierno. 

A continuación, se realiza una contextualización de los elementos principales del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental (SCG) con documentos relacionados. 

1. Lista de Cuentas 

La Ley de Contabilidad, define la Lista de Cuentas como "la relación ordenada y detallada de las 
cuentas contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, 
los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de orden o memoranda". De acuerdo con lo 
establecido en el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, se deberá disponer de la us·ta 
de Cuentas, alineada al Plan de Cuentas, clasificadores presupuestarios armonizados y el Catálogo 
de Bienes a más tardar el 31 de diciembre de 201 O. 

2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados 

La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 41 que "para el registro único de las operaciones 
presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas 
de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática." 

De acuerdo con dicho marco legal, los clasificadores presupuestarios armonizados que requiere el 
SCG para realizar la integración automática de los registros presupuestarios con los contables son 
los siguientes: 

• Clasificador por Rubros de Ingresos (rubro, tipo , clase y concepto) 
• Clasificador por Objeto del Gasto (capítulo, concepto y partida) 
• Clasificador por Tipo de Gasto 
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Clasificador por Rubros de Ingresos 

El Clasificador por Rubros de Ingresos ordena, agrupa y presenta los ingresos públicos en función 
de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 

En la clasificación por rubros de ingresos se Identifican los que provienen de fuentes tradicionales 
como los impuestos, los aprovechamientos, derechos, productos , contribuciones de mejoras, las 
transferencias; los que proceden del patrimonio público como la venta de activos, de títulos, de 
acciones y por arrendamiento de bienes, y los que tienen su origen en la disminución de activos. 

Esta clasificación permite el registro analítico de las transacciones de ingresos, y la vincu lación de 
los aspectos presupuestarios y contables de los recursos. 

La estimación de los ingresos se realiza a nivel de concepto y deberán registrarse en cifras brutas, 
sin deducciones, representen o no entradas de efectivo. 

Finalidad. 

La clasificación de los ingresos públicos por rubros tiene, entre otras finalidades, las que a 
continuación se señalan: 

Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que 
desarrollan. 
Medir el impacto económico de los diferentes ingresos y analizar la recaudación con respecto 
a las variables macroeconómicas para establecer niveles y orígenes sectoriales de la elusión 
y evasión fiscal. 
Contribuir a la definición de la polftica de ingresos públicos. \ 
Coadyuvar a la medición del efecto de la recaudación pública en los distintos sectores ~~ 
sociales y de la actividad económica. 
Determinar la elasticidad de los ingresos tributarlos con relación a variables que constituyen 
su base Impositiva. 
Identificar los medios de financiamiento originados en la variación de saldos de cuentas del 
activo y pasivo. 

Clasificador por Objeto del Gasto 

Este instrumento presupuestario brinda información para el seguimiento y análisis de la gestión 
financiera gubernamental, permite conocer en qué conceptos se gasta y cuantificar la demanda de 
bienes y servicios que realiza el sector público sobre la economía nacional. 

El Clasificador por Objeto del Gasto es aplicable a todas las transacciones que realizan los entes 
públicos para obtener los bienes y servicios que utilizan en la producción de bienes públicos y realizar 
transferencias e inversiones financieras, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

Dicho clasificador ha sido diseñado con un nivel de desagregación y especialización que permite que 
el registro de las transacciones presupuestarias que realizan los entes públicos se integre 
automáticamente con las operaciones contables de los mismos. 

~ Finalidad 

Ofrece información val iosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Gobierno, 
permitiendo identificar el sector económico sobre el que se generará la misma. 
Ofrece información sobre las transferencias e inversión financiera que se destina a entes 
públicos, y a otros sectores de la economía de acuerdo con la tipología económica de los 
mismos. 1 
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Promueve el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto 
público. 
Facilita la integración automática de las operaciones presupuestarias con las contables y el 
inventario de bienes. 
Facilita el control interno y externo de las transacciones de los entes públicos. 
Permite el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo. 

Clasificador por Tipo de Gasto 

El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas derivadas del gasto con los 
grandes agregados de la clasificación económica tal y como se muestra a continuación: 

1. Gasto Corriente 
2. Gasto de Capital 
3. Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

Además, cumple un papel fundamental en lo que se refiere a la capitalización de gastos que a priori 
lucen como de tipo corriente, pero que son aplicados por el ente a la construcción de activos fijos o 
intangibles, tales como los gastos en personal e insumes materiales. 

Clasificadores armonizados relacionados con el SCG 

A la fecha el CONAC, ha emitido los siguientes clasificadores: 

• Clasificador por Rubros de Ingresos, que comprende la apertura hasta segundo nivel, es 
decir, por rubro y tipo. Acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2009. 

• Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de capftulo, concepto y partida. Acuerdo de fecha 
28 de mayo de 2010. 

• Clasificador por Tipo de Gasto. Acuerdo de fecha 28 mayo de 201 O. 
• Clasificador Funcional de Gasto a nivel finalidad, función y subfunción. Acuerdo de fecha 15 

de diciembre de 201 O. 
• Clasificación Administrativa comprende la apertura a quinto digito. Acuerdo de fecha 23 de 

junio de 2011 . 
• Clasificación Económica comprende la estructura básica. Acuerdo de fecha 23 de jun io de 

2011 . 

3. Momentos Contables 

El Artículo 38 de la Ley de Contabil idad establece que el registro de las etapas del presupuesto de 
los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el Consejo, 
las cuales deberán reflejar: 

l. 

11. 

En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 
pagado; y 
En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

3. 1. Momentos Contables de los Ingresos 

En el marco de la normativa vigente, a continuación , se definen cada uno de los momentos contables 
de los ingresos: 
Ingreso Estimado: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluye los impuestos, 
cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
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aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. • 

Ingreso Modificado: el momento contable que refleja los cambios o variaciones en los ingresos 
importes y conceptos contemplados en la Ley de Ingresos originalmente aprobada y que resultan de 
Incorporar, en su caso, las modificaciones instruidos por instancias de autoridad competente. 

Ingreso Devengado: momento contable que se efectúa cuando existe jurídicamente el derecho de 
cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta 
de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 
ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en 
parcialidades, se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del 
convenio de pago en parcialidades, respectivamente.* 

Ingreso Recaudado: momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de 
pago de los Impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta 
de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 
ingresos por parte de los entes públicos. • 

El CONAC ha establecido en las "Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Ingresos", que cuando los entes públicos cuenten con los elementos que identifique 
el hecho imponible, y se pueda establecer el importe de los impuestos, cuotas y aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovecham lentos, mediante la 
emisión del correspondiente documento de liquidación, que señala la fecha límite para realizar el 
pago de acuerdo con lo establecido en las leyes respectivas, el ingreso se entenderá como 
determinable. En el caso de los ingresos determinables corresponde que los mismos sean registrados 
como "Ingreso Devengado" en la instancia referida, al igual que corresponde dicho registro cuando 
se emite la factura por la venta de bienes y servicios por parte de los entes públicos. Asimismo, se 
considerará como autodeterminable cuando corresponda a los contribuyentes el cálculo y 
presentación de la correspondiente liquidación. 

Asimismo, el CONAC ha dispuesto que "excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las 
operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos contables de los ingresos, 
se registrarán simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente definidos por las unidades 
administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental", refiriéndose a 
las etapas del devengado y recaudado. 

En cumplimento al Artrculo Tercero Transitorio, Fracción 111, de la Ley de Contabilidad, el CONAC, 
con fecha 1 de diciembre de 2009, emitió las Normas y Metodología para la Determinación de los l 
Momentos Contables de los Ingresos, donde se establecen los criterios básicos a partir de los cuales 
las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental 
deben desagregar de acuerdo a sus necesidades en clase y concepto a partir de la estructura básica 
del Clasificador por Rubros de Ingresos desarrollado la correspondiente metodología para los 
momentos contables a estos niveles de cuentas. 'N 
3.2. Momentos contables de los Egresos ~ 

En el marco de la normativa vigente, a continuación, se define cada uno de los momentos contables 
de los egresos establecidos por la Ley de Contabilidad. 

Gasto aprobado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias anuales según lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos. 




